
D IR EC CIÓ N  1 AD M IN ISTR AC IÓ N
SECRETARÍA DE POLICÍA

Cev de creación del Boletín,

L e y  N »
El Senado y Gémara de Diputados ríe la Provincia 
' de Salta, sancionan con fuerza de

LEY

Á rt. i© D esde la  p rom u lg ación , de ésta L ey  h a 
brá un p erió d ico  que se d en o m in a rá  B O L E T ÍN  
O F IC IA L , c u y a  p u b lic a c ió n  se liará b a jo  la  v íg ila n - 
c i a ’ del m in isterio  de g o b iern o .

A r t '2 °  Se in sertarán  en éste b o letín : i °  Las L e 
yes q u e  san cione la  le g is la tu ra , las reso lu cion es de 
•cualq uiera d e las cám aras y  l,os despachos de la s  
com ision es.

2© T o d o s lo s  d ecretos o reso lu cion es del Poder 
E je c u tivo .

3 o Todas las sen ten cias d efin itiva s  e in terlo cu to- 
rías de los T rib u n a le s  d e Ju sticia . T a m b ién  se in 
serta rá n  b a jo  p en a de n u lid a d , la s  c ita cio n es  p or 
edictos, avisos de rem ates, y  en g en era l todo acto  
o d o cu m en to  que por ley es  req u ie ra  p u b lic id ad .

A rt. 3 °  L os S u b -secreta rio s d el P oder E jec u tivo , los 
»ecretarios de las cám aras le g is la tiv a s  y  de los T r i 
b u n a les  de J u stic ia  y  los je fe s  de o fic in a , p asarán  
d ia riam en te  a  la  d irección  d el p e rió d ico  o fic ia l c o 
p ia  le g a liz a d a  de los actos o docum en tos a qu e se 
refiere  el a rtícu lo  an terior.

A rt. 4 ®  L a s p u b lic a c io n es  d el c B o l e t í n  O f i c t a l », 
se tendrán  p o r  autén ticas; y  un e jem p lar de ca d a  una 
de e lla s  se d istr ib u irá  g ra tu ita m en te  en tre los m iein* 
bros de las cám aras leg isla tiva s  y  ad m in istrativas de 
la  P ro v in cia .

Art. 5 o E n  e l arch ivo  g e n e ra l de la  p ro v in c ia  y  
en e l de la  Cám ara de J u stic ia  se co lecc ion a rán  dos 
ó m ás ejem p lares del « B o l e t í n  O f i c i a l », p ara  que 
p uedan ser co m p u lsad as sus p u b licaciones, toda vez 
qu e se su scite  duda a su respecto.

A r t .  6 °  T o d o s los gastos qu e oca sion e ésta  ley  se 
im p u tará  a la  m ism a.

Art. 7 o C om uniqúese, etc.
S a la  de Sesion es S a lta , A gosto  ro 190S.

F É L I X  U S A N D IV A R A S —J u a n  B. G u d i ñ o  
S. d e la  C. d e D D

A C U E R D O  DE M IN IS T R O S

N.° 1274
MLniste/io de 

Hacienda
Salta. Mayo 9 de 1917 

Vistos estos obrados t
RESULTANDO:

Qne el Comisario de Policía y Expen
d é i s  i »  gvíae del Departameit# da la

Candelaria Don Próspero Carrillo, ha ex
pendido gran numero de guías sin agre
gar a las mismas el estampillado corres^ 
pendiente, según consta' en las copias 
adjunta» extendidas por la Comisaría 
de Tablada de Tueamáa y según re
sulta de las propias atestaciones de 
aquél, asentadas en los talonarios de
vueltos a 'la  Receptoría Gsneral.

Que la mayor parte de esas guías 
fuéron otorgadas en el espacio de tiem
po comprendido* entre el primsro de 
Enero y el 30 de Abril de 19.16 so pre- 
textode no tener estampillas y con car
go de reintegro él que no se. ha hecho 
hasta el presente ni existe - antecedente 
alguno en Receptoría que compruebe si
quiera la intención de efectuárlo.

Que el importe percibido en esa for
ma por el Expendedor Carrillo asciende 
a la cantidad de mil doscientos diez pe
sos con cuarenta centavos moneda na
cional, durante todo el año 1916, según
lo determina el Contador d# la ' Recep
toría General de Rentas valiéndose pa
ra ello délas planillas de expendio re
mitidas por aquél; pues; el monto de lo 
recaudado que estas acusan es de $ 
7.148.40 y lo entregado a Receptoría' 
por tal concepto, solo alcanza a $ 
5.937.91.

Que se ha efectuado el cierre del ejer
cicio económico de 1916 y la rendición 
de cuentas del Expendedor nombrado 
sin que éste declare en momento algu
no, de haber percibido la cantidad su
sodicha, o cualquier otra, omitiendo su 
ingreso a Receptoría hasta el presente.

Que, como consta en el informe pro
ducido por la Receptoría General, en el 
acta levantada por el Inspector Don 
Viotor Ceballos en 20 de Diciembre de
1916, y en sus reinteradas gestiones de 
prórroga ante el Ministerio de Hacien
da el Expendedor noiübrado no sola
mente demoró más de lo normal la en
trega a Receptoría del dinero re«aa-



dado sitio qtie también, requerido., po'v 
dicho Inspector para que depositara el 
saldo de $ 3.34.23 que adeudaba a la 
fecha ut supra, niaiíifestó uo Cener futi
dos «n cajy, lo que comportaba ima d<e- 
¡d%r ación implícita (le haber liecho uso 
i»d«bidp de ellos;

y CONSIDERANDO
I o— Que el decreto Nv 710 de Marzo

11 <ie 1916 impone a los recaudadores 
«le 1$ renta fiscal de ciertos Deparía- 
B|entQS, entre los qu$ está comprendido 
el de Candelaria, la obligación do remi
tir cada treinta di*s los fondos que per
cibieran, prohibiéndoles, además, ter- 
miu^Titemtíute retener en su poder por 
motivo alguno dinero de la proceden
cia indicada; sancionando el incumpli
miento de ambas disposiciones con la 
pena de destitución.

— Que el art. 10 del Decreto Jf* 64 
sobre .Contabilidad y Procedimientos 
Administrativos, que estaba .en vigor el 
din 27 de Diciembre de 1916, fecha en 
.que el inspector- de lientas Don Víctor 
M. Geballo.s requirió de Carrillo, sin re
sultado inmediata ,1a -ffntr.ega del saldo 
a s,u caigo establece que «todo funcio
nario .encaj-jado de la recaudación de 
impuestos iiscalesque no entregue al in
terventor o iuspector, en el acto de ser 
requerido, las ,sumas que tenga i «cau
dadas, hasta cubrir el débito de su cuen
ta, será considerado malversador de di
neros públicos.

3o— Que, como lo prescriben los de
cretos reglamentarios cié la Ley de guias, 
ésta no pueden extenderse por los Ex
pendedores sino en los formularios es
peciales a los cuales deben agregar el 
importe del impuesto en estampillas inu
tilizando éstas en la forma y bajo las 
responsabilidades establecidas por la 
Ley de Sellos.

4o— Que el Comisario de Policía y Ex
pendedor de guias de Candelaria Don 
Próspero Carrillo no solamente ha trans
gredido, son reincidencia, las disposi
ciones expresas de los Decretos preci
tados sino que también, y lo que es más 

.grave, ha omitido .rendir cuenta a la 
Heeeploría General de los valores que 
eebró, por casnta del fisco, sin el estam

O f i c i a l  * -  : NttmV* é 5 l* *

pillado .eórrespQndiéiite, haciéndose par 
ese hecho presunto reo del delito de de
fraudación de fondos .públicos.

E l Gobernador de la Provincia. 
en fcuxydo de Míftisttfos 

’ DECRETA:
Alt. Io— Exonerase a Don Próspero 

Carrillo de los cargos <Í# Gomisarió'de 
Policía y Expendedor .de grnías del De
partamento de. la Candelaria.

Art, 2o— Encárgale interinamente del 
desempeño de losmiímós ai Sub-Cemi- 
sario de Investigafiíones del Departa
mento Central de Policía Don Angel M. 
Bri atura quien tostará posesión inme
diata, de. ambos cargos, recibiendo bajo 
prolijo inventario los muebles, útiles, li
bros, etc. y valores fiscales que existan 
.en poder del Cowiisario .y Expendedor 
cesante. Con intervención del. inspector 
de Rentas Don Victór M. Ceballós.

Alt. 3U— Pásense estos obrados al 
Agente Fiscal a los fings que correspon
dan.

Alt,. 4.fl— Comuniqúese, insértese en 
la Orden d«l Día de'l Departamento Cen
tral de Policía, publiques«, y dése a Re
gistro .Oficial.

CORNE.IO 
MÁ-NUKL R. AI-VARADO 

■ R A K A K T , M . Z l :  Y I R Í A  

Es copia:— Juan M. Legnizatítón

N.» L276
M i n i s t e r i o  d e  
H a c i e n d a

Salta, Mayo 12 de 15)17 
Atenta la justicia del . pedido formu

lado por el Director-Administrador del 
tallerde imprenta y B olktín  O f i c i a l  Dora 
José María Solá (hijo), quien viene de
sempeñando ese cargo desde el 1.° de 
Febrero del corriente año con- notorio 
celo y contracción y sin menoscabo al
guno de las obligaciones que le incum
ben como Secretario de Policía- 

■El Gobernador de la Provincia 
en acuerde de W inisfres 

DECRETA:
Art. 1.°— Asígnase á Don '.losé María 
Solá (hijo) la remune'’aeióu mensual de 
cien peses aioneda nacional e«Bie Di-



réctor-Adnrin istrador  del taller de im
prenta y B o lH'i'ík  O f ic ia l , la  que su li 
quidará á partir desde el 1.° de Marzo 
del corr ien te  ‘año y con im putac ión  al 
decreto  N.° 1193 de Marzo 20 del co- *
rriente año. _

'Alt. 2.°— Comuniqúese, publvqnese y
dése’ al R. Oñcial

CORNEJO.
M. R. Ai,VAHADO

R a f a e l  M . Z u v ir ía

Es copia: - Juan Marlm Lcíjuizavion,

1275
Ministerio’de

Hacienda .
* Salta, Mayo 12 de 191/

Habiéndose convenido en-ciento e:n- 
, cuenta pesos mensuales la ■remuneración 

de -Don Francisco Panadés'como encar-
o-ado técnico del taller, de impren;a ofi
cial.' cuyo puesto lo desempeña desde el 

— I a líe Marzo, del corriente año. ,

El-Gobernador de la Provincia 
•■en acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art, Io— Asígnase al encargado del ta
ller oficial d* imprenta Don Francisco 
panadés el sueldo mensual de ciento 
cincuenta pesos moneda nacional con 
anterioridad al Io de Marzo del co
rriente año. . . . .

Art. 2°— Este sueldo sehquidara men
sualmente con imputación al decreto X o 
1193 de Marzo 20 del corriente año.

A^t. 3.n— Comuniqúese, publíqueset y 
desé al Registro .Oficial: -

CORNEJO
MANUEL R- ALVARADO 

Rafael, M. ZuvirU 
Está conforme—Juan M. Leguizamón

. N.° 1277 
Habiendo comunicado el Instructor 

de tiró del Polígono de ésta Ciudad el 
resultado del concurso para la Guardia - 
Nacional, Territorial y Cuerpo de Bom
b e r o s -y’ Vigilantes, efectuado en el mes ( 
de Octubre del año ppdo. para el que

el P. E. ofreció diez medallas como pre
mios.

Ill Gobernador de la Provincia 
en acuerdo ele Ministros 

DECRETA!
Avt. — Autorizase el gasto de ciento • 

..treinta pesos moneda nacional, que im
portan tres medallas de oro, cuatro de 
plata y tres des cobre,-según el presu
puesto presentado; debiendo imputa'1, se 
el gasto á la partida de eventuales.

Alt. 2."— Comuniqúese, publíquese e
insértese en el R. Oficial

Salta, Mayo 14 de 1917 
■ ■ CORNEJO

RAI* A EL M. ZUVIRÍA 
Maxuei. R. A uvarado 

Es c >pia—Francisco J. López

N.° 1281
Atenta la nota del Superior Tribu

nal de Justicia, en la .que solicita se 
efectúen algunos trabájos de al bañil e- 
ría y carpintería.' así como se doté^ de 
muebles, al Juzgado de 1.a Instancia á 
cargo del Dr. Torino y teniendo en 
cuenta que por el momento no es posi
ble hacer más gastos que los extricta- 
mente indispensables.

E l Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

' DECRETA:
■ Art. 1.°— Autorízase al Departamento 

de Obras Públicas ti invertir hasta la 
suma de doscientos cincuenta y cuatro 
pesos 60 centavos en la constmcción 
de mi tabique de manpostería de ladri
llo, con su puerta correspondiente, pa
ra dividir el salón ocupado por el des
pacho del referido Juez.

Art. 2.°— El gasto que ocasiona el pre
sente decreto sw imputará á la partida 
de eventuales.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese e 
insértese en .el R. Oficial -

Salta, Mayo 16 de 1917 
CÓRNKJO 

Rafael M. Zuviuía
MANUEL R. AT.YARA.r>0

Es c.opiii:—Francisco .1. Lope-/.



M IN IST E R IO  DE G O B IE R N O

■ N° 1280 
De acuerdo con lo solicitarlo por el 

DirecLor' del Museo Provincial y con el 
objeto da que este pueda desarrollar su 
acción y Henar los fines pata los que 
ha sido creado.

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io— Las oficinas públicas de la 
Provincia, .deberán evacuar, con pre
ferencia, cualesquier consulta relación i -  

da con el Museo Provincial, como así 
satisfacer; en lo posible, los pedidos de 
muestras, datos, etc. que les hiciere el 
Director del misino.

Art. 2"— Comuniqúese Publíquese e 
insértese en el R, Oficial.

Salta, M;.ivo 16 de 1917
. CORNEJO
R a fa e l  M. Zu v.ria  ( 

Es copi i:— Francisco .1. López 
' N.° 1279 

De acuerdo con las ternas elevadas 
por la Comisión"Municipal del Depar
tamento de Rosario de la Lerma, para 
el nombramiento de Jueces'de Paz. N 

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.' I o— Nómbrase Jueces de Paz, 
Propietario y Suplente del mencionado 
Departamento para él ejercicio del co
rriente año, a ios Señores Amadeo de 
la Cuesta y Flavio Diez, respectiva
mente.

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese é 
instVíest: en el R. Oficial.

• Salta, Mavo 16 de 1917.
'CORNlO.lt)

R a fae l M. Z i m i t i A  

Es copia:— Francisco J. ~Ló¡>3:

M IN IST E R IO  DE H A C IE N D A

N." 1236
Ministerio de 
Hacienda

Salta, Abril 18 de 1C ] 7
I-Iabiéndose dado comienzo á la ins

talación de la Estacióu Enológica de 
Cafayabe autorizada por Ley N.° 897 
¿2 Agosto 21 de 1916 para lo cual, así

como para su sostenimiento, será, me-' 
nester efectuar gastos que deben aten
derse con el producido del impuesto 
adicional de medio , centavo por litro 
de vino que se venda ó consuma den
tro del territorio de la Provincia crea
do por la Ley citada y con el'subsidio 
acordado por la Ley de Presupuesto 
General de ,1a Nación; estando faculta
do el Poder Ejecutivo por el árt. 3.° de 
la mencionada ley.N.0 897 para fijarla 
fecha y forma en que comenzará á ha
cerse efectivo dicho adicional; y. siendo 
conveniente determinar como han de 
efectuarse por la Contaduría General 
las imputaciones de los gastos é ingre- 

; sos que motiven los conceptos expresados. 
E l Gobernador de la Provincia

■ DECRETA:
Art, 1.°— El impuesto adicional de me
dio centavo por litro de vino que se 
venda ó consuma dentro del territorio 
de la Provincia creado por la Ley N.° 
897 y ratificado por la Ley N.° 1041 
de impuesto á los vinos de Diciembre 
30 de 1916 comenzará á percibirse por' 
las oficinas receptoras de renta de la 
Provincia á partir del primero de Ma
yo del corriente año en la forma gene
ral establecida por esta.úítima ley, por 
los procedimientos- administrativos en 
práctica y los que ulteriormente precisen 
ios decretos reglamentarios.
Árt. 2.°— El importe del impuesto, adi
cional á que se refiere el artículo an
terior ingresará provisoriamente por 
el concepto de «impuesto á los vinos» 

i del cálculo de recursos de la lev'de pre
supuesto general de la -Provincia para 

. 1917. debiendo"!mpu'tarse por Contadu
ría General á la Ley N.° 897 al efec
tuarse el cierre del ejercicio económico 

,del mismo año.
Art. 3.°— Los gastos de sueldos, admi
nistración, funcionamiento etc., de la 
Estación IOnológica se imputará á la 

i ley N.° 897.
1 - Art. 4."— Comuniqúese, publíquese é 

insértese en el R. Oficial.
CORNEJO 

MANUEL R. ALVARADO  
Es copia:— J. M. Leguizamók



••■ >• • • K • l£t>9
"  Sa.)t*, M aja  8 de 1817 

\ :-íU  la precedente solicitud de de- 
■vQÍ.tuiioi»- jw  llfescúeiiójs'de. iiikl4©í Jpie, 
iom uJ* el'ex-era.píeá'ffo del &auéé' Pro
vincial í). Maiiúel ííoj®?'- 

Atento 1<T dictaminado por 1¿ Caja 
de Julnlacióne* y Pensiones, y por " él 
sefior Fiscal Cfenferal.

E l Gobernador de la Provincia 
'DECRETA:

Art. l .w— No tíá'lngatr ¿  la devolución. 
Kolici.t.aila. por J). Manuel Hoyos. .
Alt- 2."— Comuniqúese, pwblí<i«ese y 
dése'ál Registro1 Oficial. • ' • 

CORNETO 
. .. ■ MAN.UEI. R. AI.VARADO  

Es copia:— Jt'tan II. Letjuk'umún

È p i C T . Ò  D È  M I Ñ A S

Sefior Ministro de Hacienda: José da 
Maiz Pérez, domiciliado en la calle Mi
tre esquina R  ‘Belgrauo, se presenta y 
con todo respecto, expone: que en los 
cerros denominados «bentro Minas» en 
el Departamento de La Poma, y de pro
piedad del susci\t«, se encuentran un 
grupo de minas llamadas «Saturno», 
«Sarita .Elena» y «Mercedes,» que son 
(Criaderos de 'zinc, plata, cobre y otros 
met'ales y sabe que ,los últimos .posee
dores fueron don Juan Ferian domici
liad0 6n ,R,osario de ,Lerma y Julián 
Saenz que ignoro su domicilio; y que 
hace más de tres ¡vños que están, éstas 
minas sin trabajarlas ni ampararlas, 
estando en . despueble completo. Es lo 
que a S. S. suplico, que. previas las for
malidades de ley. se sirva concederme 
♦lidias, según el artículo 159 del Códi
go de Minería de esta República; te
niendo el s*técrito capital suficiente pa
ra su explotación.— Será justicia.— Sal
ta, a 13 de Enero de 1917.— Jo*é de 
Maiz Párez— Presentado el día ,13 de ¡ 
Enero de 1917 a horas 5 p. w. y firma , 
til presentante José de Maiz Pérez—
R i alte— Ministerio de Hacienda, Salta, 
Enero 14 de 1917. Por presentado, eí. 
tese al último peseeder y & les eelin-

dantes d$ juinas ocupaos para <|ue ugeti 
á é w  $?Wc)io'Ün .è^t|rnù{|ò dé yeiìiijì 
dtes 8igúíc:fi.tes a vó|ificacióh., cilios 
nciinbres (Jebérán' eiprefiarg^ .poi' el.'áe: 
¡i'uiiciante, pTOC'«diendoS? conforme a I9 
dispuesto.por el. árt. í teff del' 0 . de tíj- 
nas-.-—Leguizainóu. En .1* jle Agosto de 
.1916, notifiqué la' precedente resolución 
a{ Sr. José cié Maiz ’pére'z ‘y fin'tia José 
<1$ Maiz Péi'ez.— Rfarté—Beñór Ministro 
de Hacienda:' Jqse dé' Maíz' Pérez;; en la 
denuncia por despuéble de la mina «Sa
turno». a S.V dice: qué vengo a con
traer mi solicitud' anterior dei denuncio 
por despueble a solò a la mina «Satur
na», dejando sin efecto io ’ rpíe se refie
re á las otras’ «Saíita Elena» y «Merce
des», que là mina «Saturno». 110 ’tiene 
otras minas colindantes que las expre 
gadás. Sírvase Vd. tener presente de és
ta manifestación al publicarse los-edic
tos; será justicia José‘de Maiz Pérez. A 
despacho el día i ' ; de 'Septiembré dé
1916—Riarte—Ministerio de Hacienda. 
—Salta. Septiembre j!° de Í916.—A^ré- 
gnese el sello correspondiente a las per
tenencias de la ’mi'na denunciada lecha, 
dirí jase oficio al juez‘ílé ^az P. S. del 
Jugar de la mina para que se transíá- 
de a ella y levante 'acta luciendo cons
tar si reíd niènte ‘ está' abandonada v o 
existen administradores o trábajadorés 
en la misma— Al varado—En la feeíui, 
notifiqué la resolución que antecede áí 
Sr. Maiz Pérez— .J. Maiz Pérez.— Riár- 
le— Ampliando la notificación anterior, 
manifiesta ál Sr. de Maiz Pérez, que la 
mina «Saturno», consta de una perte
nencia— José de MaizPérez.— Riarte Di
ciembre 20 de 1916. Se ofició a La Poma. 
— Riarte— A despacho Febrero 21 de
1917. Notífiquese al Sr. Juan Ferrari en el 
domicilio denunciado, librando- oficio al 
juez de Paz P. S. de Rosario de Lerma, 
y manifestando el solicitante que igno
ra el domicilio del Sr. Julián Sáenz,pu- 

,bliíi»esé con sujeción i l  ai't- 160 del 
(J. ,de Minería.— Al varado]

Salta. Febrero 2'¿ de' 191.7. En l a n 
cha. se libró ofició' al Sr. Juez. P. 'ó. ‘Sí 
de R. de L erm a — Riarte— Conforme en 
la solicitud y ftroveidos. En su mérito 
el escriban® que siiscribe, notifica por el



presente a todos los que se. consideren 
Coti' derecho á este, pedimento, para qae 
se presenten a deducirlo dentro del tér
mino de. i*y„ ante la Autoridad minera 
dií' la provincia— Salta., Febrero 26 de 
1.917.— Waldino Riárte.— E. de G. y M,

CONCURSO— Salta, Abril 21 de
1917— Autos y Vistos: La presentación 
q'ue antecede encontrándose de acuerdo 
por el art. 685 del Céd. deP. en lo C. 
y  G. declárase concursado al Sr. Gui
llermo Villa, nómbrase Síndico al Dr. 
€árlos Serrey á,quien le corresponde 
según la lista, con quien deberán enten- 
•derse los terceros en todas las cuestio
nes ulteriores de éste concurso y las 
cuestiones que el presentante tuviera 
pendientes j  se ordena la ocupación 
de todas las pertenencias del deudor, li
bros y papeles relativos eon sus nego
cios, fijar él término de treinta días pa
ra que los acreedores presenten al Sín
dico los títulos justificativos de sus cré
ditos se haga saber la formación de és
te Concurso y se cite á los acreedores 
por edictos que se publicarán durante 
treinta días en dos diarios de la locali
dad y por una vez en el B o l e t í n  O f i 
c i a l  y oficíese á los demás señores Jué^ 
cés para que se sirvan ordenar la re
misión de los juicios pendientes que tu
viera el presentante para su acumula
ción— Repóngase e . sello— Augusto F. 
Torino

Salta, Mayo'14 de 1917
Ernesto Guibert

»Secretario In terin o

REMATES

Por JOSE MARIA LEGÜIZAMON 
JUDICIAL— SIN BASE 

Por disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia Dr. Gómez Rincón y 
como correspondiente al Concurso del 
Sr. Señorío Valdez, el 2 de Junio del 
cte. año, á, las 4 p. m. en mi escritorio 
Urquiza 462, venderé sin base y terre
no perteneciente al citado conourso, ubi
cado en esta ciudad en" lá calle Juan 
Martín Leg'uizamón.

JO BS m . l e g u i z a m o n — Martillare

I V  J O S H  M A R I A  L E £ O Í Z jM I & N
JUDICIAL —SIN BASÉ

i ■
Por disposición-d«l> Sr. Juez. Paz 

Letrado y como.correspondiente a lá. 
ejecución seguida por la Sr».. Eduviges 
Á. de López,, el 21 del cte. mes de Mayo 
a las 5 p. m. en el lpcal Urquiza 661 
■entra .Libertad y Florida, Venderé sis bá
se un lote de muebles cuyo detalle se 
expresa en la diligencia de embargo.

JO S É  M. L E G Ü IZA M O N , MaflilllíO

Por JOSE MARIA LEGÜIZAMON 
JUDICIAL—SIN BASE

Por disposición del síndico del Con
curso de Eugenio Bissone, el 27 del co
rriente mes de Mayo, a las 10 a. m.„ 
en el Hall del Pabellón de' los Lagos, 
venderé sin. basa las existencias del ci
tado concurso, por un total de $.10.722.09.

Salta, Mayo 18 de 1917 
JO SÉ  M. l e g u i z a m ó n — Martiliero

Por JOSÉ MAIÍIA LEGÜIZAMON 
JUDICIAL

Por disposición delSr. Juez de Prime
ra Instancia Dr. Gudiño y como corres
pondiente a la ejecución «eguida por 
Juan Gottling contra Emiliano Zurita, el 

\ 14 de Junio del cte. año, a las 5 p. m. 
en mi escritorio Urquiza 462, venderé 
con base de $. 2250 o sean las dos ter
ceras partes de la tasación fiscal reba
jada en un 25 °/o> una casa ntffcada en 
esta' ciudad en la calle Alvarado entre 
Lerma -y Catamarca.

J o s é  m . L E G Ü IZA M O N — Martiliero

T a ü o T t i  g r íi f lc o s  d e  l a  P e B it « a c iw ia


